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SESIO:; 20.' ESTR.\ORDíNARU EN 26 DE OCTUBRE DE 

1874. 

rl'esidenc¡'t! del señor Larrain JJIuxó. 
SUMARIO. 

Lerturn i aprobncinn del acta -cuenta.-EI s('onr Presiden· 
te ha e mdicacion para que la Cámara Sl' ocupe con pro
["relleia del proyecto de Códig-o Penal i es aceptada.
Puestn en UiscuslOn el inciso 11 del art. 10 del proyecto 
3gregado por ,,1 Senado, se acordó no insistil' en él . - Se 
¡,"só a tratar del núm. 17 del art. 12, i la Cámara aroruó 
no in,istir en 'u acueruo. -Al tratarse del arto 118 ha
Cen uso de la palabra los sellares Reyes e Jl'arrázaval. 
-Cerrado ,,1 deb Ite, se acoITló la insistencia por 12 vo
t ':5 cOlltm 6.- El S"nado no insisitió en el epígrafe riel 
]larnfo 2.· del tít. IlI.-EI art.261 tlió lUg'Il' algunas 
obs"rvaciones de parte dd s"ñor Ht'yes.-El Senado 
acordó la supresio:l de dicho artículo por 14 votos con· 
tra 4. -Se su,prn:ie la sesicm. -A segunda hora el Se
nado se OCllp6 de los proyectos de lei propuesto por el 
Ejecutivo en ~lle ]lid .. un suplemento de 5,000 pesos al 
ítem 2-: de la p:utida 24 del presupnesto de la 
Guerra, 1 otl'O de 131,000 pesos al ítem 1." de la parti
da 39 del presllpu{'sto del Interior.-S€ r\ir; lectura en 
St'guirla a una comunicaeion del llltendente de Valpa-
1',1I&O sobro el proyecto de trasfol'macion de esa ciudad 
'1lle pen le ante la Cám'll'a.-Se acordó sllspenuer la dis 
cllsion d~ este asunto h:lstn tener a la vista cl plano de
d iclH> puerto. -Se levanta la sesion. 

Asi:,tieron los señores Aldunate, Aríste0'ui Ba
rros l\J oran, Concha, Correa (13 Saa, D()no~o, I~rr:l-
7.nriz, Echeverria, Irnrr(lzaval, Lira, don Hamrm 
J,ira, don Santos, Larrain, <1on Patricio Pcrcz do~ 
Santos, Pinto, Hevcs, Hosas Mendibur¡; Solar' i los 
süuores Ministros 'del Interior, dG .J usti~ia i de Ha
cicnda. 

Aprol¡ada el acta de la süsion precedentr, se dió 
C1wnb, : 

De seis oficios de la Cúmara de DillU1.altoS : comu
nica en el primero, haber insistido en las modifica
ciones hechas al Código Penal; cn los dos ~iguien
tes haber ap:oha(lo, ?on alg'unas variaciones, los pro
¡.-rctos de forrocarnles trasandinos por Copiapó i 
U ~palbta; en el cuarto no haber im,istiJo en las 
modificaciones hechas al presupue"to dd ::\Iini,tcriu 
(le Justicia i en los dos últimos halwr aprobado los 
proyectos que conceden un suplemento de 5,000 pe
sos al ítem :J.o partida 24 del }Iinistcrio de la GllC

rm i otr~). de Ll?,OOO pesos al ítem 1.0 de la partida 
3D del }llm"teno dd Interior. 

Los oficios rGla~i',os a los ferrocarriles a trul-és de 
¡tlB Amle,; son como sigae: 

"S~nti::go, octubre 2[) de 187 ·l.-EI prnY,3cto de 
aut~l'lZa('lon a la C'Jmpa~ía del ferrocarril de Copia-
1 Ó, 1 a las persoms o SOCIedades a quienes ellas eedan 
su, derecho~, para construir i e~plotar una vía férrea 
u tra ve~ de la cordillera de los Andes, h:l sido apro
l,ado por esta Honorable Cámara con la arrregacion 
tle un m:evo artículo, bajo el núm. 6,· cOll~edido en 
estos términos: 

"Art. 6.° El Go?icrno de Chile garantiza a la Em· 
presa. del fCLTo~arr¡] trasandino por Copiapó, el siete 
por elento de l!lteres anual sobre Ull capital fijo de 
tres millllnes de pesos. 

"La garantía se hará efectiva a medida que se en
treguen al tráfico las di versas sccciones del camino 
ucuiendo hacerse su liquidacion al fin de cada año; 
libonándose a la En~presa la diferencia que resultare 
eutre el mOtilo d?l lIlteres garantido i el valor de las 
entradas del camLDO, prévia dednccion de un cillcu€lI
ta i cinco por ciento por gastos de e<plotacion. 

"El término de ,la garantí:1 será de veinte años, 
contados deéde el dla en que se entregue al tráfico la 
1 iuea en toda su estenRion. 

8. E. DE S. 

"Cuando el producto lí'luido del ferrocarril, que se 
c,tima en el cuarenta i cinco por ciento de la entrada 
bruta, f,Jese mayor que el interes gal'antido, ese exee-
80 cntrará a rec,ubol:;ar al Tesoro Nacional de todas 
la~ sumas que hubie,e erogado por la garantía que es
tablece este artículo." 

"Ademns de la precedente innovncion, la Cámara. 
ha ~uprill1ido en el :1rtículo filial la f¡,ase complemen
taria que dice:-"Sea ante las autoridades del p:li .. , 
sea aute los Gobiernos o representantes diplomáticos 
o consulares de la nacion a que pertenezca la totali
dad o una parte de los accioni,tas de la sociedad COllS

tructora o esplotadora del ferrocarril. "--Devucl ro los 
antecedentes.-Dio~ guarde a V. E.-Belisario Prats. 
- Vimtura B{allco, Diputado Secretario." 

"Santinga, octubre ~() de 1874,-El proyccto do 
autorizacioll a Clark i C," i a las personas o sociedades 
a quienes ellos cedan sus dcrecho~, para construir i 
eAplotar una vía férrea al tr:n'es de la cordillera de 
los Andes, ha sido aprobado por la Cámara que tengo 
el honor de) prc~idir en 1:1 forma en que lo hizo pi 
Honorable Senarlo, i adernas con la agregacion del 
~iguiellte artículo: 

"Art.6.0 El Gobierno de Chile g[\l'(lUtiza a la Em
presa del ferrocarril trasandino, el siete por ciento de 
intores anual sobre un capital fijo de tres millones de 
pesos. 

"La garautí:l se har:i efectiva a medida que se en
t.reguen al trMicQ las diversas secciones del camino, 
debiendo hacerse su liquidacion al fin de cada año, 
abon:indosc a la ~jl!lprcsa la diferencia que resultare 
entre el monto del intere~ garantido i el valor de las 
entradas del Cami!lO, prévia deduccion de un cincuen· 
ta i cinco por gastns de csplotacion. 

"El tél'luino de h garantía s(~rá de veinte años, 
contados desde el dia en que se eutrcgue al tráfico, 
la linca en t0da su estemion. 

"Unando el producto líl¡uido del ferrocarril, que se 
e;~ima en el cuarenta i cinco por cicnto de la entra
da bruta, fuere mayor que el ¡nteres garantido, ese 
exceso entrará a reembolsar al Tesoro Nacional de 
todas las sumas que hubiere erng1do por la garantí~ 
que establece este artículo." 

'·l;;n el artículo final se ha suprimido la frase com
plementaria que dice:-"Sca al) te los G')biernos o 
representantes diplomáticos i c()nsularc~ de la nneion, 
etc,-Devuelvo los antccedentes.-Dios guarde a 
V. E.-BeliS{(J'¡'o p,.als.- rellluJ'1! B{anco, Diputado, 
Secretario." 

El señor Lal'l'ain Jloxó (Prcsidellto.)-IIai 
un:1 nota del sellar Intendente de Valparaiso en con
lestac:on a la que se le remitió pidiélldole el plano de 
a'luolla ciudad pina roJer despachar el proyecto de 
trall:;Í 'rmaciol1 de dicho puerlo que pende an te el Sc· 
llado. Eu la scsi un pasada se suspendió la discusion de 
este asunto hasta 'lue los seuores Senadores tuvieran 
tiempo de consultar ese plano; como esto no seria po
sible hac"r!o boi mismo, creo que esa discusion LO 
puede cOllt:nuar todavia. 

La Cámara de Diputados ha remitido aprobados 
varios proyectos, entre ellos el de Código Penal, res
pecto del cual ha insi"tido en su primitivo acuerdo i 
solo resta, para que quede defi!litivamente despach .. -
do, que el Seoado se pronuncie, si insiste o no por su 
parte en los p1ll1tos que ha tenido opio ion distinta a la 
de la otra Cámura. Con e~te motivo yo me permito 
hacer iudicacion 'para q ne el 8enado dé preferencia :1 
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este asunto sobre tOllos 109 demns que esMn en tabla. 

J.'{o Op01!l'6ntloole lIingllll señor SOllador S8 rlió por arro. 
bwla lfl ¡¡¡{hcacioll. El! consecuencia se dió lectura a oli· 
cio de la Cámara de Diputados ¡'elativo a este asunto. 

El señor Reyes.-¡,No dice mas la cOl1lunicacion 
de lú Cámara de Diputados? 

]I;l señor Pl'O-secret.al'io.-N ó, señor. 
El señor Reyes.-Noto que por una parte e~ iue· 

X:lcta i por otra incompleta la cOlllunicacion. Es ille· 
xacta en cuanto se refiere al párrafo 3.· del tít V., 
~iendo que sobre este párrafo uo ha habido di verjcn· 
cia eutre los dos Cámaras; la diverjencia ha estado eu 
el párrafo 13. Es incompleta por cuauto no habla uua 
sola palabra de los dellla~ puntos, que sou varios., en 
que tambiell La hul!ido diverjeucia emtre ambas Cá· 
maras, 

Se leyó de nUfVO el oficio de la Cámara de Diputadus. 
1G\ señor Ueycs.- Queda entónces subsistente 

solo la inexactitud que hacia notar per hablar del 
párrafo 3." en lugar del título XlII. No hai du
da de que La sido uua equivocacion o un error de 
pluma. 

S" }lUSO en disCUslOll la primera modificac'on re7a{iv 
11 ld 8IIpresion del Inciso ]4 del arto 10 qU6 habia agre
garlo el Senado ¡ cuyo tenor era elsiguiellte: 

"La mujer en el caso del inciso 11, cuando la sor· 
presa sea en la casa conyugal." 

El selior l.al"rain LU oxó (Presidente.) El Se 
mulo ngregó este iuciso al aníeulo a que se refie\'C'; la 
(jamara de Diputados lo suprimió; vuelto a(pÍ, el Se· 
naJa iusistió en mantenorlo; últimamente la C:i.lllara 
de Diputallos ha vuelto a s\.primirlo. Tuca uhol'a a 
Sl'!)ado prouunciarse por úl tima vez. 

Hago prc"ente al Sonado que cualquiera que sea su 
rcsolu(;io!l, el l'csultauo será el mismo: iusista o no 
insista, el artículo quedará suprimido. 

El señor AItalllirano (Ministro del IlIteríol) 
-PenHaba hacer l~ misma (,b,wrvacion al Souado. 
Sea que insista, sea que no insista, el resultado será 
eu ambos casos que el artículo quede suprimido, si no 
insiste, porque no insi,te i se conforma cou la resolu
cion de la Cámara de Diputados; si i[lAiste quecla talU' 
bien suprimido por cuallto alllbad Cámaras se han 
lU,w(,ellido en su distiuta opinion. 

Dada eita "ituaciou, me parece mejor que el Sona
do 110 insista. 

El señor Larrain nrOXÓ (P,esideute).-No 
teucmos para qué ocuparnos de esta cuestiono El lIli~
lIlO rcsultauo da la votacion en uno u otro liOlltiJo. 

Ellleiíor Iteyes.-Pero es indispensable que re· 
caiga alguna rcsolucion sobre esto F,unto; Ul.a luoIu· 
cioll cual1juiera. 

El aellor LalTain lUoxó (Presidente) -Si 
Ilingun seDor Senador se opolle, se declaralá que el 
Senado no insiste. 

.Así se acordó. 
Se pasó a Iratar delllúm. 17 del arto 12 que hllu/a si

do redactado por el Senado en laR términos siguier.tes: 
"Art. 12. Inciso J7. COllletor el delito eu lugar 

destinado al rulto público." 
(Los otros inci&os iguales al proyecto.} 
La Cámara de IJlplltadli 70 modifica en (8ta fonna: 
"17 Cometer el delito en lugar destinado ul ejerci. 

"io de un culto pelmitido ellla República." 
El señor Lal'rain lUoxó (l'rcsidente.)-La 

CálliUra de Diputados ha vuelto a insibtir en sustituir 
las palabras "culto permitido" pOlo las palabras ",JUlto 
l'úbl ioo" puestas por el Senado. 

l'ropougo a la Cámara que adopte el proccd¡micn-

to que empleó la de Diputados, de cOlllprender en una 
sola votacion todos los artículos en que úmbas Cáma· 
ras han diferido que son solo est.as palabras. 

}']l SCDor Altnnlirallo (:\Iwistro dül Interior). 
-Solo voi hacer UIla observacion parecid[l a la que el 
sellor Presidente hizo al Sonado trauíudose del artí
culo que acaba de ser aprobado. 

Cuma sabe el Seuado, la eue¡,tion en estos artículos 
ha sido la siguiente: la Cámara de Diputados trat:.u
do de establecer la igualdad de todos 10u cultos, acor· 
dó a todos las mismas garantiaF; i el Senado creyen
do que esto uo podia hacerse sin violentar la COllsti· 
tucion, estableció diferencias entre el culto público i 
los demas cultos permit.idos o tolerados. Ahora en (.[ 
momento actual cl Senado debe declarar si in~isle o 
no insist.e en su acucrdo; pero por la circunstancia do 
haber insistido la Cámara de Diputado" resulta que 
si el Senado no insiste, quoda aprobado lo hecho por 
la Cámara de Diputados, todos los cultos 'Iuedau igua. 
les en cuanto a las garantías que la lei les otorga; si 
insisLe el Senado en su anterior acuerdo, resulta que 
quedau suprimidos todos estos artículoR, no habrá en 
el Código disposiciones que otorguon garalltías lJi al 
culto católico ni a los cultos disideute;:; es decir, todos 
los cultos qU8d:m tambieu iguale . ." poro en cuauto no 
tcndrán g tnlll tía ninguna. 

1\1e par eco, señor, que ent.ro cotas uos igualdades el 
Sellado no puede vacilar; importa mil veces mas de
jar a todos los cultos en igualdad de garautías. 

Suprimido el artículo, uo lu¡bria circunstancia agra
vante para el que cometiese Ull delito en uua cal'illa 
protcstante, pero tampoco h habria para el que lo co
motiese en lJue,tra CateJral. ElItre igualdad e igual
dad creo que el Senado no puedo vacilar en aceptar 
aquella que consiste en dar 138 mismas garantias a to
dos para que todos ,e"lI igualmente rcopet;tdos. IDota 
oLservaciou na debe haber escapado a los sellores Se
nadores, pcro me he porlllitiJo recordarla porquo illl-' 
porta saber el resultado que habrá en un ca,o i eu 
otro. 

El soñor Sola).' (vice-Presidente.)- Convengo, 
seDor, eu que la única diferenci'a eotá ell decir culto pero 
mitido en lugar de culto público; pero de ahí no se si
gue que yo dcb;¡ aceptar toJos los artículos en la fol'· 
ma e11 que los ha aprobado el Senado o la Cámara de 
Diputados. Por eso creo guo debcn votarse sopamda
mente. POI' ejemplo, la disposicion (!'le pena al que 
i".pido el ejercicio de algun culto, la acepto yo ell la 
forma aprubada por la Cámara de Diputados porque 
¡la ticlle otro objeto que castigar la violacion de UIl 
derccho, i creo que este derecho de tributar culto a la 
Di,iniJad es igual en todo Jos hombres, seau o no ca
t.6liüos; pOi' consiguiente la pena debe sor la misma, 
cual'lui€l'a que sea el culto (iue por violencia o amena
zas se trata de impedir . 

No me sucede lo mismo respecto del artículo que se
Dala como circuDstallcia agl avante del delito ellu· 
gar destillado al cuita público, como dijo el Senado 
o permitido, C0ll10 dijo la Cámara de Diputados. Yo 
consentiría mas bieu en que se dijera culto cristiano, 
COliJO decia el proyecro prilllitivo, porque el culto 
cristiano es el de toJos los pueblos civilizadoó i tienen 
de comun una doctrina venerada por todos i que es 
altamente moralizadora. A"í es que declarando cir
cunst.ancia agravante la de ser lugar destinado (.1 culo 
to cristiulJO aquel eu que se comete el delito, so pro
pende a elevar i cngralldeeer el espíritu clÍstiauo; pe· 
ro querer hacer estollsiva esa disposicion:lo todos 103 

cultos me parece que es desvirtuar el sentimiento Ie-
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J'ijJoso. Ro esa parte no estoi conforme i por eso pre· 
fiero la forma del Senado. 

Tambien estoi con el Senado en la pena que se es
tablece contra los que atacan e insultan a los sacerdo
tés O a las cosas dCf-tinadas al culto, porque creo que 
debe establecer,¡e una dif~rencia. Pero hai otros artí
culos en que yo acepto la forma de la Cámara de Di· 
putados i por eso deseo que la votacion se tome sepa
radamente. 

J<Jl señor Altamil'ano (Ministro del Interior.) 
- Yo IllC permitiré llamar la utef,cion del seilor Sena
dor háeia lo que resultaria si el Senado insistiese en 
el artículo a que Su Seiloría está dispuesto a dar su 
voto. Las dos Cámaras han insistido hasta la última 
votacion en su ide~. ¿Qué resultaria? Que quedaba su
prim ido el artículo, i ell tónccs no conseguida el scñor 
Senador lo que manifiesta desear, establecer la dife
rencia en favor del culto público; porque 110 existien
do Jlingun artículo que se refiera al culto, todJS que
darian iguales por cuanto no tendl'!un garantü nio
guna. 

m señor SOlal'.-Qlledaria un v: cío que podria 
Bubsanarse COI! un proyecto de lci complementario. 

Se t'otó si la Cú 111 a I'a in,~istia ° no 't se 1'csohió la 
(:firmatioa pOI' 11 t·o/os eontl'i( 7. ,Bn fOl/s(,f11e11ria, 
110 habiendo los dos tercios de que habl{( la leí, el I~'e
nado no inSÍ-shó. 

Se pU80 en discllsion el art. 118. 
Dice el proyecto del ~,,'el/ado: 
"Art. 118. m eclesiástico que en el desempeño de 

su cargo i sin los requisitos que prescribe la parte 1,~ 
del art.. 82 de la Constitucion dal Estado, ejecutare 
órdenes o disposicioncs de la Corte pontifica que ata
caren la independencia o seguridad del K,tado o se 
opusieren a la observancia de sus leyes, en cuanto no 
sean contrarias al dogma o a las eostumbrcs, incurri 
rá en la pena de estrañamiento menor en su grado 
mínimo. 

"Bl lego que ejecutare las referidas ordenes o dis
posiciones, será castigado con reclusion menor en su 
grado mínimo." 

El de Zn Cúmara de Diput({dos estriba concebido 
IIÚ: 

"Art. 118. El que, sin los requisitos que prescribe 
la parte 14 del arto 82 de la Constitucion ejecutare 
órdenes o disposiciones de la Corte P'lIl tifi~ia que ata
(Jaren la independencia o seO'uriJltd del Estado o se 
opusieren directamente a la

o 
observancia de sus Jeyes, 

!ncurrirá en la pena de estrañamicnto menor en sus 
grados mínimo a medio." 

El seiior Reyes_-Vuel vo, seiior, a tomar parte 
en este debate obedeciendo a un debcr imperioso. 

Sé, por la constitucion actual del Scnado i por las 
fjpinion€s que han manifestado los seilores Senadores 
'luO las ideas que voi a sustentar no han de merecer l~ 
aprobacion de mis compaiieros. Pero no siempre se lu
cha por ~l triunfo; muchas veces es mas importante'i 
mas gloTl0 sO luchar obedeciendo a sus convicciones, 
sea cual fuere el efecto que esa lucba deba producir. 

1\1e han obligado, señor, a tomar parte en esta eues
tion dos circuDstaneiaA: la primera i mas grave de too 
~las es gue los prelados de mi pais se han dirijido a la 
Jtepúbltca entera i a nosotros en nuestro carácter de 
Senudores. Yo no podria contestarles sino desde este 
puesto i pGr eso aprovecho esta oportunidad para cum· 
plir con ese acto de cortesía_ 

Los obispos han pretendido que 108 que hemos da
ilo puestros votos a las arta. 118 i 361 estamos fuera 
de la Jglcsia; i al efecto han prevenido a los confeso-

res que nos nieguen los anRilio8 e~piritualcs '1u/! va
mos a solicitar de elles cnando queramos purificarnos; 
i yo me permi to llamar la atencion del Senado a la 
gravedad de esta circunstancia i tambien la atencion 
del os prelados a fin de que se persuadan, diciéndolo 
con la mayor humildad de mi parte, que están en un 
profundo error. 

Llamo la atcncion del Senado, por'lue Ila sid.) una 
cosa nueva, una cosa insólita que se trate de ejercer 
presion sobre las conciencias para inclín!\!' el voto de 
los repreEentantes de la nacioll cuando ejercen el mas 
augusto de sus deberes. Es grave €ste caso por cuanto 
jamas babia tenido efecto eutre nosotros, i las pre
siones gubernativas contra las cuales se h:1 clamado 
en este recinto, son tortas i ):Jan pintado, como se di
ce vulgltrmentc, comparadas con las presionos que sc 
ejercen ponielldo por delante el infierno. Sus Seño!"Í:\s 
c"tán en el error, i lo están pOI'f}ue han supuesto equi
vocadamente que nosotros que hemos sustentado lus 
ideas que ahora sostengo, hemos tenido la pretension 
d.e atacar la independencia i los derechos de la Igle
Sia. 

Derecho tenia yo para levantar alto mi voz contra 
esas imputaciones, i ese derecho nace de una vida de 
cerea de medio siglo dedicada al cumplimiento de mis 
deberes pt.ra con mi relijion, con mi patria i con mi 
familia. Derecho tengo, como digo, para levantar esta 
protesta el:érjica contra los que quieren presentarnoR 
ante los ojos de nuestros coneiudadanGs como iufiles a 
los deLeres de cristianos que pesan sohre nosotros des
de que recibimos las aguas del bautismo. Pero DO es 
cierto que los que sostenemos estas opiniones hayamos 
atacado la independencia ni los derechos de la Igle
sia. El arto 118 que ahora debatimos, redactado en la 
f0rma última a que lo ha dejado reducido la Cámara 
de Diputados no se rBfiere a los eclesiásticos. Princi
pia por decir "el que ...... (Leyó.) 

El que se refiere a todos los ciudadanos de la Repú
blica i en ese artículo se consulta lo que tanto se ha 
preconizado en este recinto, que los eclesiásticos es
tén sometidos al derecho eomun_ Ese artículo consa
gra la igualdad, no hai escepcion alguna que pueda 
llamarse odiosa contra los eclesiásticos. Respecto a 
(se articulo que se refiero a los actos de la Corte Pon
tificia que ataquen la Independencia de ClJile, yo 
preO'lmto: la independencia de la Iglesia garantida 
por 0J esucristo ¿ tienc para qué ponerse en conflicto 
con la independencia de mi paí,? l~sos actos de la 
conciencia que no tieuen otra inspiraciou que la leí 
divina, que le manda" no mezclarse en las cosas de 
este mundo ¿pueden referirse a la independencia i ~o
beranía de mi país? Jamas. Luego ~pol' qué se d~ce 
qne al que im pone una pena al que sIga los estr~ v I?S 
de la Corte Pontificia-porque la Corte PontifiCIa 
pucde estraviarse, ménos en lo tocante a la fé i a las 
costumbres-por qué, digo, castigar al que obedece i 
di fuerza esterr:a a esos estravíos que menoscaban la 
independencia del país? Se. dice que la. Corte ~onti
ficia jamas ha atacado la mdependencla de nmgun 
pueblo. Sea, digo yo, aunque la historia diga o.tra co
sa' entónces ese artículo se refiere a un hecho Impro
b,:ble, pero posible. Yo diria como .los prelados. de 
Chile, dirijiéndose al Senado a propósito ~el Codlgo 
Civil. Se trataba de un artículo que dIspone que 
cuando Jeja de existir un establecimiento de benefi
~encia sus fondos sean aplicados por el Presidente 
de la República a otro estableeimieeto análogo; i los 
obispos dceian en ese punto: ¿quien '1108 a8Pgw'ará que 
alldanilo 108 tiempoQ no haya un Pre,idttlle d~ la Repíi-
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bUca que considere a un lupanar como establecimiento 
de 6tJ¡r ficencil/? Son palabras te:;tualcs de los seiíore~ 
, bi~pos i si ello, preteudiall i temían que andando 
los tiempos el criterio de un Presidente de la Hqil'l
\.Jlica pudiera estraviarse ha~ta el punto de cruel' 'luo 
liD lupanar el'a establecilllicllto de beneficencia, i.por 
qué n0sotros, habiamos ue pCl'Illitil' (lUC la Corte 1'ou
tifieia incunicndo en un e:;trado dictase órdenes Ilue 
:,tacasen la indepcnuencia o soberallü del país i (IUO 

J'ada ticuen qne ver con el dogma ni con las COi'tUlll
brcs respecto de las cua!es úclicamcutc es el Papa 
í "fn 1 i blc? 

Vamos ahora a la srgunda parte ue c,e artículo 
que castiga a todo el 'lile ejl'cute esas ól'dclIes de la 
autoridad pontificia (P18 coutnll'cngan a nuestras le
yos, Aquí vuelvo a pl'cguutar ¿'¡ue clase de ataque 
es ese a la il](lcrcndelJüÍa i a los dc!'cc]¡()~ Jo la Iglo 
hin? ¿No es claro (jllC ese artícnlo so refiere a las le 
yes o di,p08:ciollc~ de la aut ri,Jad cc1c::iá,tica quc> 
esfén en pug'la cen la lei civil i que han de surtir 
dectos cil'ile:;? I la cosa es ('Jara. En pai;;es 0~'g1l1i
z3(10s COlllO c1nue:itro, tenemos otra autoridad que la 
ccleFiá,tica C'llcul'g:!da ue uarlo sancion u sus actus i 
dj'posicioIlCH, i Ci"U autoridad es el Ec.tado cIue le pros 
t.a bU apoyo, sus leyes i su fuerza. ¡\,í dice eso artí
culo 'lue cuaudo venga una lei de la Corte Poutificia 
']t:e contravenga a nuestras leyes i (pe quiera produ
eir d,,'ctos civiles, o un rnall(Ltl) eclesitistico, (FlC el 
(PO trat.e do hacerlos producir cf"ctos civiles, trastor 
llC el órdl'll, sea eclesiá,tico o lrgo, a ese se le cllsti
g'1C con una pena, I de otro modo ¿¡loaria cnlt1rrcn
drr:,c la illtlepcudeucia i soberanía del paí:;? ¿ N o so
ria Decesario para que ese nrtícu!o desapareciese, (IHO 

('nlla loí que en Chile Ee dictase, fúose sometida a la 
~ancion do la Corte Puntificia pa:'a qnc ella le pl:sio
~e su veto o declarase qlle estando en contra de las 
prescripciones eclcs:á~;ticaR, no oblig:.bl1'? 1,:18 I('yes 
,:clcsiásticas son mui latas, No las forman ~()Io las 
c'JJlstit\lcione~ de los P;;p:!s Hasta los muc11acllOs 
(lue estudian derecho eaLó'JÍco !'ahen que SOlt leyes 
de la Iglesia las dccisioues espcdiuas por las COllgl'e
gacioncs relijinsas do noma, Aliora bien, ulla congre
gllciou rclijil)sa resolvel"Íll eu matcria de cOlllpe~elJcia 
lo r¡ue qni8ieru; seis cardenales prcvalccel"ian contra 
la. voluntad nacional manifestada por el CO:lórcso, 

Pero se ha dicho (i digo se ha dicho, saiíor, porr¡ue 
lo he viEto puhlicado eil un diario que se llama el ór
gano oficial de la autoridad ccleHiástica), que los 
redactores uel CÓ ligo i los Icjifdlldores que lo aprue, 
ban tratan de imposibilitar la librr comullicadoü de 
los creycmes católicos con la corte pontificia. 

No hui tal, Beiíor: es ésta una calUIllnia, una ca 
lUllllJia atr07:. En qué renglon, en 'lue palabra ele! Có
dIgo puede cit.arse el fundamento de tal uscrcioll? Se 
"firma que ahí so niega a los católicos un derecho (¡ne 
tienclJ 10R ma~ones mislllos, puesto que los masoncs 
rueden comunicarse lihremonte con el Gran 01 ieBte, 
N o es cierto, señor, contesto yo, no hui tal diferellcia. 

Los oató:ico,>, aprobudo el artículo, qucdamos b:tjo 
el amp\ú'o del derecho comull; nue,tra comuuicacioll 
con el Santo Padre queda mil veces mas e~pedita i 
yu \'oi iI. dBlllostrarlo palmariamellte para cuntestar 
COéll') he dieho, desde este puesto a la pastoral de JJues
ti'()~ venerables prelados, 

Segull la Constitucion es una obligacion, un trámi
te preciso (i\\e las bulas pontificias sean somitidaR al 
Cdusejo de Bstado, cuall¡uiera que sea el a~unto sobre 
'lue ver~ell; i el COIlStjo de Estado puede darles () Ile
g;¡dcs el p(l.~e, ~Iiélltras que ahora, señor, el Código 

(1'le discutill1"s se POI,C en el Gaso imprcb'lble pero p)" 
,ible de q1l0 sc diete tIna b'I1a q'lO ata ¡\le la soberanh 
del pais, deja'luo o tolu.s las dOlllas bulas completa
mente libres, 

I, es evidente 'luc, en la ¡mí~tic~, en b gran jone
ralidad de los casus, el Có lig') Pellal no puede eOUl
pararse con las pc¡¡as que imponen las leyes espaiiola~. 
Se puedcn citar muchos ca,~()s para demostrarlo i ya 
me parec0 haber citado el de \:¡ huh sobre j:lbilco 
(¡ue en cumplimiento de la lei, fuó sometida al COllse
jo de E,tado para !l(10 se lo diera ° se le Ilcg~lra el 
pase respecti 1'0, 

Es esto lo qno (Jniül'e impedir el artÍl~ulo 'lue Re d¡~
cute, en f:lvor ue los dereclJOs de la Iglesia i no para. 
persegllida COillO se ha asegurarlo, Se desea evitar la 
I'cpdi 'iOIl de sasos qne frCCllelJtCIl1Cnt~ se prc~ellt.arian 
<:on lna leyes vijenteH, sea que nos atengamos a la Cons
titneiull sea que acndamos a las leyes españolas. 

NI) hace Illucho tiempo 'lile, como lo rec(\ruunl 
el Sella lo, se suscitó una cuestion entre el arz()
bi"po i el cahildo edcsiistico sobre el erLficio qlJe 
hoi es el palacio nrzJbi'p[l1, ERe asunto fué f:1llado 
por un tribun~1 f}'le nombró la Corte pcntificia, 1, sin 
embargo, la COllS'.itucioll dice qlJe nillgnna cnusp puc
ele S8r juzg:\(la sino por los trihunaies 'lue crea i 
reconozca la lei, ¡Allips soberania lJaeional sino toma· 
mos Illceliuas que eviten casos dcsagraclahle~ e1l quc se 
pOllgan en luclla leJS Jus poderes, el de la I¿losia i el 
del B"tHl(! 

n"pito, ~eiíor que lo que quiero ~11 llacer uso ele I:l 
palaLra, os sellamente conte:,tal' dede este puü:,to 
(¡llO ocupo a la [Hl.toral de lluostro, "onBrablca prela
dos i dcmo.-trarles que el (lUO hah:a no ha pretendido 
jamas atacar la iudepcudollcia do la Iglesia i el'ltro
metor cutre las cue"tioues mundaBas cuestiones wn
cho mas al tas i fuera de nuestro alcallce, 

DcmoH por sentado, por su puesto, 'lue 8ea suprimi
do el art. 118; i una ve~ 'l1\0 sea suprimido, me rosl:L 
prcgu:ttar: ¿,e cree acaso qU} la Iglesia i sus pastores 
gozarán de mayores fr[:n(lui"ias'? ]~:Tor, señor, lamcll
taLle error; hasta ahora he abrigado la profLlllda con· 
viccioll de <¡ue la Iglesia C~ una, ulJi\'erf'aL No reco
nozco la Iglesia c!lilcnu, I ,in embargo, los señores 
(¡bispns lo uan a entender en su pastoral, upcsar de lo 
que dice el artículo final dol Código, Tcstuallllcnte 
Jiea a~í, seiíor: (LPyó.) 

A<lel1lflS, yo no comprendo por qué ha de ser cen
surable a(luí, en nuestro p~ís, lo que no es censurable 
eIl nínguIl país católico. 

Una vez que Sllpr}malllOS el al't. 118, est!} es, el ar
lículo 'lne trata ue rrglur las rclacioncH entre la Igle. 
,.ia i ellD,tado, no habria llinglllla dieposicion (¡U e fa
voreciese a 1,,8 eclesiásticos i tendrian que ponerse en 
\'ignr las antiguas Ifyes espaiiulas, leyes tirállic~s i 
absurdas, hechas, no obstante, por reyes qne se titu
laban catóiicos i a los cuales j'llu(L~ por jamás decla· 
raron fuera de la Iglesia ni los obispos ni la corto 
pontificia, Me refiero a las leyes ele la Novísima He
copilacion, Compárcnse esas leyes con el artículo del 
Código que discutimos i se verá qne solo impone éste 
una pena (lue e,; la mitad de la impue"ta por la léjis
lacion recopilada; ésta hahla de estruiíallliento pel·
pétuo i de cOllfiscaciou ue hienes, La confiscaeion esU~ 
abolida entre nosotros; pero no lo está 01 estrañamieu
to perpétuo. 1 miéutras a'¡uella Ipjislucion somete a 
las mismas penas a los particulares i eclesiásticos (Iue 
nI) pasen al COIlSfjO de Castilla los documel:tos pun
tificios) el arto lIS habla solo de relrgac:on en su gra-
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do medio i,l~" esto comparable COn el eslraiiaruiento 
perpétuo'! Iududa blemento que nó 

Se ha dicho, ~clior, que esas son leye~ abolidas, que 
llO est:b en vigor. Pero hai aquí un solemne error. 
Es un principio reconocido de derecho que una lei no 
{·adllcu por el de;'lIso. Nosotros mismos en la Corte 
Suprellla estalllos condenando reos frecuentemente a 
]"s Ilalllas para sl'gUlr las disposiciones te,tualcs de la 
leí, lei absurda, bárb'uu, es cierto; i lei que no se 
aplica gracias a las conmutacioues del Cuusejo do 
Estado. 

Esta~ lcyc~, señor, no están abolidas; están en vi
jcncia i eran ejecutadas por los miimos monarcas es_ 
l aÍioles. 

I ahora. señor, yo pregunto: ¿qué sucederia una vez 
(Iue se aboliese el fuero ecle,iástico? Hé ahí la cues
(i(ln; llU1J1'ia fluien apl'caile las antignas leyes e,paño
las, quien hidese revivir laR malísimas penas de las 
leyes cspaliolas. Lo que ha habido es que han cstado 
CIl s'lspellfo. 

Algiln~ I'ez se aplicllriín i entónces no faltará 1uien 
1101'0 con lágrimas de sangre la no existencia dd arto 
118 que se trata de 10rrar. 

Decia poco lÍnteo, que yo creía que la Iglesia cató· 
li"a cm ulla; q!le lo f¡UO era pormitido en un pai~ de
bia serlo en todos. Sin embargo, recordaré lo que he 
aio]¡o en otr~s ocasiones. Dil artículo análogo al aetual 
de la lei recopilada, dictada por monarcas a quiancs 
se dab:t el calificativo de católicos por antonomasia i 
formulado en un sentido harto mas rigor oso qne aho· 
ra, !lO dió jamás lIIotiyo para cousitlerar a sus antores 
fuera de la Iglciiia. Esa lIIisma lei existe en el Brasil 
i no Fé que el monarca de aquel pais haya sido decla
rado fuera de la Iglesia; lo mismo existe en el Perú 
i en todo pr.is aoude figure el ~istema que nos rijo, 
ddndo quiera que la relijion católica Fea privilejiada. 

E~ indispensable fijar garantías para evitar inva· 
~iones del poder eiril s01ro el eclesiástico o vice-versa. 
(. Q\l6 le queda al Ebtado para impedir las invasiones 
de la Iglesia? E~ta tiene sus penas, el E,tado tiene 
]a'1 wyas. 

Borrar el arto 118 i df-jar este consorc;o entre los 
dos poderes, (10 lns cuales uno solo puede ejercitar su 
accion hasta el grado qno qflicra, miéntras el otro cs· 
iá reducido a un terreno liniitado, es peligroso i puede 
tcner consecuencias de,ngradables. Pudiendo uno de 
el]'s disponer de laa penas espi)'itur,1e.~ ¿de qné medios 
se "aldria el Estado para precaverse de las invasiones 
del poder cclcsiá¡;ticl'? ¿Por qué 110 dejarlos en pero 
fecta igflaldad de condiciono;? ¿Por qué no dcjar a 
cada uno con sus armas? Pero, dejar a uno de ellos 
el predomillio respecto del otro, es eí'tab:ecer una de 
esas compañías que vulg,~rmente se llaman leoninus. 

He cUlllplido ya con mi deber. No prctendo trner 
el cOIl\'cncimiento a mis Honorables compaiieros. He 
querido dar UIla eRplicacion i dejar consignado en el 
lJolttin de sesiones '¡\Ié la supresioll del arto 118, rela 
(Jionándolo con el úl timo de este Cú,Jigo, dejará 811b
~istente la lejislacion que se refiere a esta materia. El 
art. 118 puede sub,istir lo mismo que ha subsistido 
.la kji~la"ion recopilada; esto artículo quedaria como 
papel blallco, lo mismo que han quedado aqucllas le
ye,; pero ¿de ahí se deduce que este artículo no sea 
Jej'! 

He cumplido con el deber que me habia impuesto 
j dejo la palabra. 

El señor It"arrúzaval.-No tema la Cámara 
'l ue vaya a molestarla largo tiemp1. El a,nnto ha si
do tratado estcnsalll..:nte i tia ha habido un solo argft-

mento espuesto por mí que no me haya valido los ata
q'18S mas acerbos de parte de los sosteuedores del 
artículo en debate. 

Creo inútil contestar al señor Ministro del Inte
rior; quiero solo hacerme cargo de las últimas pala
bras del discurso del señor Heyes. 

Só que al votar por la insistencia no quiere decir 
(lile vayamos a doj:cr al Estado siu ninguna clase de 
leyes penales; no, señ'n; sé que quedan subsistentes 
t.odas las leyes penales españolas, que el Honorable 
Scnador Reyes i el señor .l\Iinistro del Interior han 
dicho que son muchísimo mas rigofosas que el 
artículo de que tratamos Pues bien. nosotros pedimos 
que subsistan i se apliquen esas disposiciones mas 
crueles, i lo pedirnos con pref0rcncia ~ la bondad co:! 
que se nos q1lÍere obsequiar. 

l~l Honoruble Senador Hnyes comenzó por decir 
que se ejercia una gran presion sobre los redactores 
del Código i que se les dec1ar"ba separados de la 
Iglesia, como tambicn a los dernas que habian dado 
su voto por la sub,istencia de este artíeulo. Recuer· 
do que esto mismo nos dijo Su Señoría en diciembre 
del año pasado i no obstante se vanaglorió diciéndo· 
IlOS que a pesar de eso no habia sufrido nada {ni en 
su familia ni en sus negocios. Siendo así, ¿cuál es en
tónces el significado de este artículo? 

Ya lo hemos dicho: si el Senado insist.o en su pri
mer acuerdo i se suprime el arto l18, quedarán sub
sistentes las an tiguas leyes e~pañolas i aunflne ~ean 
mas rigor osas deseo que se aplifluen, como se h4n 
aplicado hasta la fecha. 

El señor Concha.-Honrosísimo es el deber 
q'le tenemos quo cumplir; deber en cuya senrla hai 
para algunos espinas, para otros flore,; ,in embar go, 
en 11110 u otro CUlllioo es neCEsario llenarlo. 

Por lo que a mi respeda, pediria :al señor pro
Secretario se Hiniese leer la fórmula del juramento 
que hacon los señures Seuauores al tiempo de recibir
se de su cargo. 

Se lryó el arto 15 del Rfglamento Ile S,¡la. 
El señor Concha (contilluando).-Desde que este 

juramento exije q\le cada Senad@l' vote :segun lo que 
su conciencia le digo, me parece qae sena faltar al 
precepto dd dcc,llago q!Jo manda no jurar en falso, si 
albull Sellador no diera su voto conforme a su propia 
e ítltimD opinion, ~ino en otro sentido e indflcido por 
ajonar opiniones. Es cierto que nada impide formar sn 
propia opinion en conformidad a otras, sostenitlas por 
diversos indi viduOR, en conformidad/por ejemplo, a la 
sostenida en la pastoral de los Fcñorcs obispo.o; pero 
"i en álguien no ha alcanzado a iDiluir esa opinion, si 
no ha logrado conl'encerse, ¿cómo podria nunca cum
plir con HU deber rclijiosa i honradamente, si some
tiera su juicio al ajeno, si no votara en coufJrmiJad 
con lo que su conciencia le dice? N o lo veo. 

I tanto ménos lo veo en este cafiO cuunto que S3 

tra ta de un artículo que no es otra cosa que l~ san
cion [enal de un precepto de la COEstitucion. El 
inciso 14 elel arto 8:l ue la Constitucion dispone 'lu~, 
las bulaH, breves i rescriptos pontificios Ecun presen
tados al G01ierno o al Poder J,ejislativo, segun la 
ma teria, para que cstes les [Ollga el reFpectivo pa8e o 
los retcllg:ln_ PL:CS cste arto lIS del Código no hace 
mas que establecer la s~ncion penal que uatural
mellte debe tener la infraceion de esta disposicioll 
costitueional; sicudo de notar que esta ~ancion penal 
existe en el dia en los leyes españolaS vijentes de una 
manera harto mas fuerte; de donde resulta que en 
úl timo i yerdadero resultado lo único que hace estG 
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arto 118 es armonizar estas penas oon las demas que 
establece el Código. 

¿Puede haber en todo esto algo de irrelijioso, algo 
contrario a la moral o a la relijion? Nada, señor, 
absolutamente nada. 

Adviértase, señor, que la presentacion al poder ci. 
vil de los documentos a que se refiere el artículo cons
titucional es necesaria de todo punto en un país indc
pendiente i soberano, :en un país que tiene el derecho 
de dictarse leyes i de no admitir las de ningun poder 
estraño a la nacion, sobre todo si pueden perjudicflrle. 
Puede suceder que una bula, un breve pontificio lle 
gue a tener este alcance i por consiguiente no podria 
ni deberia tener cumplimiento en Chile, sin el consen
timiento del Estado. Uú artíQulo de la Constitucion 
dice que nadie puede imponer contribuciones en Chi
le, sino el Puder Lejislati~'o conjuntamente con el 
Ejecutivo: supongamos ahora que una bula del Sube
rano Pontificc, creyendo protejer los iutereses del ca
tolicismo, impusiese una contribucien, para conseguir 
la restauracion del poder temporal de la Iglesia, ¿no 
eria esto evidcntemente contrario a. la Constitucion? 
He aquí la necesidad de la preseutacion de estas bu
las al poder civil, para que nunca puedan ejecutarse 
sin el consentimiento de los podres coustitucionalcs, 
representantes de la nacion. 

Por otra parte, señor, basta leer el artículo consti
tucional que dispono esta presentacion, para que se 
vea que su espíritu está mui léjos de ser ofensivo a los 
intereses telijiosos, a la Iglesia; parecc que se ha bus
cado la palabra mas suave, mas cortés para espl'esar 
este mandato; ha usado la COlIsti tucion la palabra rc
tcner; de manera que no niega en ningun caso termi· 
nantemente la promulgacion de una bula; solo la re
tiene con el objeto de hacer las observacioDlls mas res
petuosas al sobcrano Pontífice para que retire esa bu
la o documento contrario a nuestras instituciones. 

Siendo esto así, ¿no es evidente que un articulo 
constitucional tan fácil de ser cumplido debe tener 
su sancion penal para el caso en que sea violado? Pues, 
repito, no os otra cosa laque hace el artículo 118 que 
discutimos, el cual, estoi íntimamente convencido, no 
hiere ni ofende en nada los intereses de la relijion ca
tólica. 

El señor Larrain Moxó (Presidente.)-En 
,"otacion. Insiste o nó el Senado. 

El resultado de la rotacionfué 18 cotos por l(t 
insisteneia i G por la no insi.~tencia. 

El señor Larl'uin lUoxó (Presidente.)-Insis. 
te el Senado. 

i'.P¿.r!J'{!(e i párrrrjo 2.° del título 3.° i art. 3.° 
Elseüor Larl'ain lUoxo (Presidente.)-La 

diferencia de redaccio n entre lo acordado por la Cá
llIara de Diputados i por el Senado, está en las pula
bras "culto público" en lugar de "cultos permitidos." 

El seüor Altaulirauo (Ministro del Iuterior.) 
-Solo me permito observar que ya que el Senado no 
insistió en el artículo análogo anterio!'. lo mejor seria 
que no iusistiera tampoco en éstos, para que no haya 
diversidad de redacciones que serian hasta contra· 
dictorias. 

Consultado el Senado, la votacion dió por resultado 11 
\iotas por la insistencia, 7 por la no in8Í&eencia. 

El señor Lal'l'Jdn l\:loxo (Presidente.)-No 
insiste el Senado. 

Se puso en discusion el arto 261. 
Elseñor Reyes.-Me encuentro en la necesidad 

de ocuparme del arto 261, por el que se ha prodiga
do a los autores de este Código, el poco agradable ca-

lifieati ve de perseguidol'es:de la Iglesia. V oi ha mnnifes
tar, señor, cuál ha sido la mente que tuvo la Comision 
redactora del Código de la que tuve el honor de for
mar parte, i a manifestar que este artículo es mil ve
ces preferible al derecho comun que invocaban en su 
contra los que lo impugnaban. 

Desde luego diré, señor, que en 1,l8 casos en que te
níamos que castigar delitos cometidos por ecle8iastico~ 
celebramos un acuerdo jelleral que consi~tia en no so
meter a ningnn eclesiástico a pella corporal. Yo de8a
fio a que se encuent.re en todo el proyecto de Código 
una sola pena aflictiva contra los eclesiásticos. Donde 
ul delincuente comun se le aplica presidio al eclesiús
tico se le aplica relegacion o estrañamieuto, pena que 
consiste en ser trasladado de un punto a otro O espul~a
do del pais; pero DO h1i un solo caso en que se le hay:\ 
impuesto la pena de rec]uHi0n o presidio. E~ta eR b 
razon porque exi~te el arto 2G 1, 110 con el ohjeto de 
crear nuevos delito~, como se!J¡\ dichJ, sino con 01 
objeto de penar de otra manera un mil'mo delito ya 
penado en el mismo Código en otras personas. Ese ha 
sido el (¡nico motivo de la existencia de este artículo; 
i voi a manifestar del modo mas perentor!o que 110 

ha existido lo que se ha dicho de que se ha querido 
crear delitos e:;pccialcs para los eclesiábticos. 

El arto 127 dice así: 
"Art. 127 Los que u alzare/! públicamenle COII el propó-
8/10 de impedir la pi"omu7gaáon o la ejecucion de las leyc8, 
la libre celebl'acion de ulla eleccion popular, de cohar
tar el ejercicio de sus atribuciones o la ejecllcioll de 

81M providencías a cualquiera de los poderes constitucio
nales, de arrancarles resoluciones por medio do la fuorz~ 
o de ejerccr actos do odio o de vengunza en la peno
na o bienes de alguna autoridad o de BUS ajoutes o en 
las pertenllncias del Estado o de alguna corporacion 
pública, sufrirún la pena de reclusion menor o bien la 
de confinamiento menor o de estrañamiento menor CH 

cual,>squiera de BUS grados." 
"Dice el articulo cuya suprcsion se pide: 
"Art. 2G 1. El eclesiástico que en el ejercicio de 

BUS funciones incitare directamellte a la desobedien
cia de una lei, decreto, o sentencia de una autoridad 
competen te, será c8stigado con la pena de relegacion 
mcnor en sus grados míuimo a medio." 

Los decretos i las sentencias no lo~ pueden librar 
entre nosotros sino las autoridades constitucionalee. 
De modo que el art 127 se refiere exactamente al 
mioma eliSO de este otro: que se incite a la desobe
diencia de las leyes o providencias de cualquiera de 
los podercs constitucionales .. Ebte delito se. castiga, 
señor, eon la pena de r\lclusLOn menor, es dCClr, de 5er 
encerrado el delincuente, sin mas circunstancia que 
la de no estar obligado a trabajar; o estraüamiento 
menor en cualquiera de sus grados, que consiste en 
echar al individuo fuera del pais con la obligacion de 
residir en UlI lugar determinado, o en ccharlo fuera 
simplemente, desde dos meses hasta ciuco años. Esta 
es la pena del arto 1zi contra lo~ que se alzaren pú
blicamente o provocaren la inobservancia de las le
yes, sin mas diferencia que en el arto 261 no se habla 
de alzamiento público contra el Gobierno. Ambas son 
iguales repecto al delito que suponen. 

Pero viene el arto 13-1- que dice: 
"Art. 13·t, Los que por astucia o por c!~alq!.ier otf!) 

medio, pero sin alzarse centra el Gobierno, cometie.ell 
alguno de los crímenes o simples delitos de que tra
tan los artp. 122 i 127, serán penados con rcclusioll o 
relegacion menores en cualesquiera de.sus grado~, sal
vo lu di~puesto en el arto 138 respecto de los de:itoll 
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que conciernen al ejercicio de los derechos políticos." 

O lo que el lo mismo: el que por astucia o cual
quiera otro medio, pero sin alzarse contra el Gobior-
110, provoc¡¡re \¡¡ iuobservancia dI! una lci ° decreto, 
tieue la pella de rcclusion o relegacian menor en cual· 
quiera de ~us grados. l~sto es, tiene la peua de ser en· 
cermdo en un pl'e~idio, aunque sin trabajo forzado, o 
o sel' trasladado de UH punto a otro por dos llJeses a 
ciueo uños. ¿Qllé dice el arto 261 que es perfectamen
te análogo ul al t. 134? En lugar de la peua de recIu
sioll i relegacion, solo se impone a los ecles;á,ticos la 
de relegarion, que Ea puede pasar de tres años. 

Poro todavia hai otra circunstancia. El arto 261 
cOlllprclldo b"j,) el nombre de eclesiásticos a los que 
ejercen autoridad i a los que no la ejercen; así es que 
la iufracciou de este Ilrtícub por cualquie-a eclesiás· 
tico telldrá una lllisma pena; miéntras que la pena del 
arto 134 relativa a los delincuentes comunes tiene cir
cunstancia agravante respecto de los funcionarios pú
blicoR. La 8." Je esas circunstancias con tenidas en el 
arto 12 es la siguiente: prevalerse del carácter público 
que tenga el culpable, 

Así cs, señor, que la pena del arto 261 se aplica a 
los prelados do la Iglesia q'Je lIegaseu a cometer esc 
delito sin mas pena que la de residencia fija; miéntras 
'illO somentiéndolos al dcrecho calo un, como se ha que 
rido, quedarian oometidos al art. 1il4 con la circuns
tancia ngravante de prevalerse del carácter público 
quc revisten, lo cual hace aumentar un grado mas en 
la pena. 

La Comision, pues, no quiso someter a los prelados 
ni a ningun eclesiástico a la pena del ar!" 131. Quiso 
estrinjir la pena de modo que solo llegase a tres aiios, 

que en el C,¡So específico de los eclesi:bticos no mi
itasen rcspeeto de ellos las circunstancias agravautes 
(111e tracn un grado mas de penalidad. 

Esta es la pcrsccucion qne se hace a la Iglcsia: In 
intellcion Ulas pura, los propósitos Ulas sanos de los 
redactores del Código para eolocur a los eclesiásticos 
eIl ulla condicion tal quc les hiciera conservar el pres
tij io del cargo que desempeñan les ha yalido 01 título 
do perseguidores. Pero si uo so ha querido eo'mpl'cndcl' 
nuestro espíritu, si esta disposicion del Código signifi 
ca persecueion sea en hora buena; queden los ecle~iás
ticos sometidos al derecho comUlJ, i no serán los redac· 
tares del Código quienes cargueu con la reliponsabilidad 
si llega el caso previsto en el arto 134, en virtud del 
cual el prelado puede .er condeuado a la cárcel, caso 
imposible segun el arto 261 cuya supresion se pretende 

El señor Concha.-Pido la palabra para decir 
mui pocas. 

Cuando tomó la palabra apropósito del art. 118, 
olvidé decir lo que ahora voi a hacer prescnte al Se 
Iludo tratándose del arto 2Gl. Entre las disposiciones 
cótablecidas por los monarcas españoles, cstá esa dis· 
posicion que somete a ciertas penas a los eclesiástico8; 
i fsas leyes se dictaron despues de haber oido la opi
nion del Consejo de Castilla consultado por los reyes 
rn estos asuntos. J~n ese consejo se encontrahan cinco 
obispos qUe;) tenian aeiellto en él, i con acuerdode ellos 
se tomaron estas providencias relativas a patronato. 

l~ra todo lo que quel'ia decir, seiior Presidente. 
m seiior Lal'rnill J10xó (Presidentc).-Res

pecto a lo que ha espuesto el Honorable Senador He· 
yes, llle permito Lacer una observacion. Bastaria com
parar la redacciou de los artículos a que se ha referi
do S II Señoría con el artículo en debatet para Dotar 
las diferencias que hai entre uuos i otros. 

El 5í·ñor Concba.-Yo me permito preguntar 

al señor Presidente si én !a palabra ~Cle8iál!ttCoS están 
comprendidos los ministros de todos los otros cultoiJ 
permitidos en Chile. 

El señor Reyes.-Nó, señor, porque la lei no los 
considera como eclesiásticos. 

El señor Concha.-Sin embargo, la palabr~ 
eclesiásticos significa eso respecto del que ejerce fun
ciones en una iglesia cualquiera. Yo creo que están com
prendidos todos los eclesiásticos de los diferentes cul
tos porque pertenecen a nna iglosia, i con esto ya. son 
eclosiásticos. 

El señor Lnrl'ain l.U OXÓ (Presidente).-Los 
eclesiásticos son los sacerdotes católicos. Así es como 
lo entendemos todos. 

m señor Il'al'l'áza val.-l así lo entiende la 
lei. 

El señor Lal'l'ain ~Ioxó (Prcsidente).-Se va 
a consultar al Senado si insiste o nó en este artículo. 

La !otacion dtó por ,·eslIltado 14 votos pl)r la insislen
cia i 4 pOI' la no insistencia. 

m señor Lal'l'uin J10xó (PfCRiden~e).-El 
Senado insiste. 

Se sU8p.3ndc la sesion. 

A SEGUNDA HORA. 

m seüor Lnrrain :'uoxó (Presidente).-Con
tinúa la sesion. 

1m señor Altanlirnno (Ministro del Interior). 
- Yo rogaria al Senado se sirviese despachar do~ 
proyectos: rel¡¡tivo el primero :l un suplemento al 
item 2.0 de la partida 24 del prcsupuestr¡ del Minis
terio de la Guerra i el otro a la partida de bene.licen
cia del presupuesto del Ministerio del Interior. 

El señor LUI'l"ain Moxo (Presidellte).-EI 
Senado ha oido la iudicacion del Honorable Ministro 
del Interior. Si ningun señor Senador se opone, la 
daremos por Dprobada. 

Aprobada. 
Se dió ledura a 108 mellsajea del .Ejecutivo sobre tsta 

materia. 
El señor Ueyes.-¿Dc qué trata ese item del 

presupuesto de la Guerra? 
El señor Pinto (Pinto Ministro de Guerra).

De gastos de maestranza. So ha agotado álltes de 
concluirse el año, debido a que los jornales hall subi
do i ha sido menester pag~r1os al precio que 108 pagan 
los particulares, i a los nu~vos trabajos que última
mel1 te ha tenido la maestranza para llenar lns necesi
dades que a este respecto se sentían en Santiago, 
Val para iso i Angol. Ha sido necesario reformar ar
mas antiguas i hacer algunos gastos en el armamento 
nuevo que ha llegado. 

Tambion debo advertir que esta partida se agota 
siempre ántes de concluir el año, i por un olvido no 
pedí ulla asigllacion muyor para ella cuando se discu
tieron los presupuestos. 

Se puso en vtJtaol(jJ¡ el proyecto "elativo a la COnO€slOII 

del slIplemcllt() mencionado i fué aprobado por unanimi, 
dlld. 

Se pasó a tratar del proyecto que concede un suplemento 
de 130,000 pesos al item 1. 0 de la partida 37 del presu
pueslo del Interior destinada a gastos de beneficencia. 

El seiiol' Altanlil'anO (Ministro del Interior). 
-Esta partida, señor, fué fijada en 45,000 pesos, i 
como se dice en el mensaje i demas documentes que 
acompañan al proyecto, esta ya excedida. 

Se ha invertido en ausilio a las dispensarías i hos
pit:ües, Adelllus,_ha hllbido que acudir a ella para 
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Iludiliar la3 proviucias en que ha hecho sus víctimas 
la viruela. 

1\. peEar de todos estos gastos la partida no S8 ha· 
bria excedido; pero sucede q <le la comision del hospi. 
tal de San Vicente de Paul, que tan dignamente pre
sido el Honorable Senador Matte, nos comunicó que 
las erogaciones hechas por el vecindario se habían 
agotado completamente; i aunque quedaba una canti. 
dad considerable que recojer, ofrecida por los vecinos, 
el mal estado de los negocios, la crísid por que atra
ve8amOB ha impedido reunirla. 

La comision dijo que el hospital estabil a puato de 
concluirse i no era posible dejarlo inconcluso. Admnas, 
para entregarlo al Bervicio publico era necesario que 
el Gobierno le prestase los ausilios necesarios. El Ho· 
1I0rable Senado, por otra parte, sabe que del hospital 
de San J uau dJ D:os se están rechazando todos los 
Jifls enfermos por falta de camas i localidades. 

Repito que el hospital está ya en situaeion de ser 
entregado al público. La última cantidad que dió el 
GobieIno fué de 6,000 pesos, destinados a la coloea
cion de caüorías para gas i agua potable, con lo que 
({ucdaba completamente terminada la obra. 

El hospical no tiene recursos propios i hemos cal. 
culado lo que tcndria que gastar en el aüo hasta di· 
ciembre. 

El SOllor Il'arl'ázaval:-¡.Todo el suplemento 
es destinado a auxiliar el hospital? 

El sellor Altamirano (Ministro del Interior.) 
-Si, aeüor. 

El proyecto fué apt·oba.'Ío 7Jor unanimidad. 
El acüor Lal'l'ain LU OXÓ (Presidellte.)-Si el 

Senado lo permite pasaremos a dar lectura a la co
lllunicasion que el seüor Intendente de Val paraiso ha 
d irijido al Senado . 

.B1 seírol" Secretario procedió a da:- lectura a l,¡ nota 
d.l soñor Echáurran llnidobro. 

El seüor J .. arrain Jloxo (Presidcllte.)-l,os 
seüores Senadores recordarán ({ ue se acordó suspender 
la discusion del arto 2.° i pedir el plano do Valparai 
~O. La nota que aC:lba de leerse nos informa de lo que 
hai sobre el particula,.: el Senado decidirá si conti· 
núa o nó la discusion de este asunto. 

El seüor BalTOS Lueo (Ministro de Hacien· 
da.)-EI plano a que me referí en la sesion pasada, 
beüor, es el mi8mo de que se habla en la nob del se
ñor, EC!láun"eu q'lÍeu agrega que el plano consta de 
varios plwgos, que sedel mui difícil examinar i tras· 
portar a cota ciudal, pero si Senado lo quiere poJria 
hacerse. 

m scüor Iral:r{tzaval.-:\I: inJic3cion nació 
de babel' dicho Su Seüoria que habiá visto el plano 
.Je Yalpariso. El inconveniente que se ha heuho pre
Hento p:.ra no traerlo, a mi juicio, no tieue importan. 
cia alguna; por el con trario, sicndo ese plano tan de
tallado como se dice, scri<l mui 'Jonvcllicnte cJnsultar
lo i fácil de comprender las variacioncs que aquella 
ciudad puede recibir por medio de este proyecto. 

El :;ellor Lal'l"ain )loxó (Presi:leutc).-El 
Honorable Senador insiste en su indicaciotl? 

El seüor Il·al'l'ázaval.-No es iusistencia, se· 
íiol" Presidente; se trata de re.llizar una eo~a lIlui sen
cilla. El beüor Miui:;tro de IIaciellda dice 'lue ha visto 
el plano, ¿se cree fJllC el ser detallado es Ulla dificlll
tad para traerlo? Si no lo es considóresc que ese pla
no nos puede ser mui útil al aprobar el proyecto que 
1l0S ocupa. 

El ~eüor Coneba.-¿¡;;ot[i el plauo en el ~Iini8· 
criu? 

El Beñor Barl'OS Lueo (Miniotro de Haeicn
da).-N 0, soüor Sellador; está en Val p:.raiso i el se· 
ñor Inteudeute en su eetlluni~aeicn dice que es mui 
estonao, que consta do vilrio.i pliegos i que por ebte 
motivo no es faeíl remitirlo. 

El seüor Larrain lU oxó (Presidentc).-L,~ 
dificultad no aiote conprecisllmellte (11 la re\lli~ioll ~i
no en saber qué número de pliegoR debe mandar. 

Me parece convenionte que el Sonado espere (JI 
plano para continuar en la diseusioll de este proyc()· 
too El seüor Intendente de Valparaiso puede malldal' 
cuatro, seis o diez plieg'ls de ese plano para q'¡e lo~ 
señores Senadore~ se forlllen una opillion ncerca do 
las variaciones que p'¡ellcll hacerse eu (I'1uelh ciudad. 

Como este arto 2, o h:lbia quedadJ para segunda dis
cucion podriamos seguir con los dem'ls artkulos. 

El seüor Pinto (l\1inistro de Guerra).-Los do
maR articuloR no eslán I"clacion:tnos clJn el :¿.O 

El scñ'Jr L1\l'l'tlÍll iUoxó(P,esidolltc).-EfeJ. 
ti varllen t,), no están. 

El señor Reyes.-PcI'O supóngase que se recha
zara el 2.° ¿:t qué qnedaria reducido el proyoctn? 

El sellor Larl'Íll :Uoxó (PrcsidLll;e).-Entón
ces mejor eR eilpera!'. Levan tarem lS la sQsion que
dando en tabla 108 proyectos de f"rrocarrilcs tra.3ilU
(linos i la cOlltiuuacion dol debate del proyecto do 
que ahora nos ocupábamo::l. 

Se levanfó la sesioll. 

SESION 21.' ESTRAORDINARfA E'! 28 DE OCTllB;\E DIi 

18H. 
Presidencia del señor Solar. 

SU.\IARIO. 
L~ctnra i aprobacion del acta.-Cuenta -El seiíor Presi

dente hace inclicacion para '1ue el :-;enado proceda a ha
cer la eleccion de los seiíort"s Senadores '1u" dl'lH'n ror
mar parte del Consejo de Estado.--A solicitud dd señor 
Irarrázaval, se posterga esta e!eccion. -El sefior /{pyes 
pro[,one al Senado nll proyecto (le lei complementariu dd 
C(~d i!jo Pcnal i es aprobado en jenerJl ¡particular pOlo 
ll"1animidacl.-El Senado pasó a acup2rse del proyecto 
sobre ferrocarriles tJ-asandinos.-Se suspende la scsion. 
A sq~tlnda hora, continuó la discusion del mismoasun
to.-·Habiénclüse suscitado algunas dificultarJe,s p:lra 
"probar la lei en los términos en que habia sillo <1cvneJ
ta lnr la otra Cá'1l!ll"l, el Senado acm·d·í suspender lo 
discusion (le est" asnnto hasta la próxima seS1On, que· 
daudo el seiíOl' Ministro del 1ntl'rio¡- de presentar un 
nuevo proy0cto clue S:i1VB las dificult"des.-·Sc levantó 
la sesion. 
Asistieron lll~ seltores Ald~mate, Arbtegui, Blrros 

Moran, Ble:lt, Concha, Donoso, Echevcrría, Errázu
riz, Irarrázav:tl, L'Hrain, don Rlf~cl, I .. flrrain, don 
Patricio, Lira, d'):I namen, Lira, don Sa:¡tos, ~Iarin, 
Perez, d.l'l Jo,6 JO'ltlnin, Perez, d01l Santos, Pinto, 
ReyeR, nosas ~IéUlliburll i los seiiores Ministros del 
Tuterio r, de Jtlstieia i de Hacienda. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta: 

Del siguiente mensaje del Ejecutivo; 
"Santiarro, oct,ubre 27 de ltl7i.-Habiéndose pro

mal g:;t!o y~ la última parte de la ref<lrma constitu
ciOllal, ha llegado el caso de que esa Honorable Cá
mara proceda:\ e1ejír los tres miembros del Consejo 
de Estado que le corresponde nombrar en confl)rmi
dacl a los siguientes artículos de la Constituciotl re· 
formada: 

"Art. 102. Habní un C'lnS(jo de E~tado compues
to de la manera signiente: 


